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NOTARIO(A) WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MILAGRO 

  
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20190910004P03431 3 

ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[6 DE JUNIO DEL 2019, (9:06) 

  OTORGANTES 
     
  

    

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad || Calidad representa 

ROSALES MOSQUERA DAVID [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Natural EXEQUIEL DERECHOS CÉDULA 0800761983 NA A) 

LOZANO ANDRADE JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 0601626815 NA A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [|SOCIO( 
Natural [FREIRE ORTIZ EDISON JAVIER DERECHOS CÉDULA 0920021128 NA A) 

BENAVIDES PAREDES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Natural — | ACINTO LEANDRO DERECHOS CÉDULA 0822660410 na A) 

'AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS MILAGRO MILAGRO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / 

OBJETO/OBSERVACIONES: yARTA ñ 
yr NO 

D Si LQ 
CUANTÍA DEL ACTO O ve 
E y E 2 

z Z     

-irmado Digitalmente por: WASHINGTON 
  -DUARDO SALINAS TOMA! 
tora oficial Ecuador: 06/06/2019 10:21 
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NOTARIO(A) WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MILAGRO





ESCRITURA PÚBLICA No. 20190910004P03431 

Factura No.: 002-002-000041346 

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FRUIT QUALITY EXPORT SA EXPORTCOM S.A. 

OTORGADA POR: FREIRE ORTIZ EDISON JAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de MILAGRO, provincia de GUAYAS el día de hoy seis de Junio del 

dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO WASHINGTON EDUARDO SALINAS 

TOMALA, NOTARIO CUARTO del cantón MILAGRO, comparecen a constituir 

la compañía FRUIT QUALITY EXPORT SA EXPORTCOM S.A., el/la señor(a) 

FREIRE ORTIZ EDISON JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MILAGRO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) LOZANO ANDRADE JAIME FERNANDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de MILAGRO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ROSALES 

MOSQUERA DAVID EXEQUIEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

7 CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sús propios y 

personales derechos, de paso por esta ciudad; el/la señor(a) BENAVIDES 
Le 

PAREDES JACINTO LEANDRO, de nacionalidad ECUATORIA: 
y 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MILAGRO, pS 

   personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, h3h syán 

Y) 
derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en ara



me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad ¡[Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

FREIRE ORTIZ ECUATORIANA SOLTERO MILAGRO 
EDISON JAVIER 

LOZANO ANDRADE [ECUATORIANA CASADO MILAGRO 
JAIME FERNANDO 

ROSALES ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
MOSQUERA DAVID 
EXEQUIEL 
BENAVIDES ECUATORIANA SOLTERO MILAGRO 
PAREDES JACINTO 
LEANDRO 

  

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es FRUIT QUALITY EXPORT SA 

EXPORTCOM $.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de 

la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS, Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA



ACTIVIDAD CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTROS CULTIVOS DE FRUTAS 

TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, BABACOS, CHAMBUROS, 

AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, GUANÁBANA, GUABA, 

CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO, 

GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN 

DE CULTIVOS, INCLUIDA LA FUMIGACIÓN AÉREA; TRATAMIENTO DE 

CULTIVOS, CONTROL DE PLAGAS (INCLUIDOS LOS CONEJOS); EN 

RELACIÓN CON LA AGRICULTURA.VENTA AL POR MENOR DE 

FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y 

PLÁTANO.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, 

SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE 

ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA 

APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED DE TODO 

TIPO, ETCÉTERA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compania es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN acciones iguales, 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de OCHO dólartes) de los Est los Unidos 

de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamg 
+ 

  

      
cero uno al CIEN inclusive . El Capital Autorizado es de UN El] 

z 

dólares de los Estados Unidos de América, Título Tercero (HI). Dé 

Xx 
la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El Pobivé ? 

 



compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión,- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de Compañías. 

 



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

FREIRE ORTIZ [20 160.0 160.0 160.0 0.0 0.0 
EDISON JAVIER 

LOZANO 40 320.0 320.0 320.0 0.0 0.0 
ANDRADE 
JAIME 
FERNANDO 

ROSALES 20 160.0 160.0 160.0 0.0 0.0 
MOSQUERA 
DAVID 
EXEQUIEL 

BENAVIDES 20 160.0 160.0 160.0 0.0 0.0 
PAREDES 
JACINTO 
LEANDRO 

TOTALES 100 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

  

  

  

                    
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) LOZANO ANDRADE JAIME FERNANDO, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) FREIRE ORTIZ 

EDISON JAVIER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

  

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 
5%, =, Y < SN ; , So 

 



  

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará alo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:    
BENAVIDES PAREDES JACINTO LEANDRO 

CEDULA: 0922660410 

 



Í rio(a) Público(a): 
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REDALDACION SUPERCIAS-REDAMACION CONSTITUCION JE e PE EOSERAUDAC ION CONSTITUCION DE COMPANTAS — EFECTIVO: 418.37 

NOMTRAMITE=0019:3 30403 MIENTO: Osppco1IaR CN 
UNOTARTO: 0000000000 3337 NUMPROFORMA:0901-0964 ñ a? 

URMERCANTIL :000000000008300 MEDIO: 
MACHALA-FRINCIF OA a 

  

A 

BANCO DEL PACIFICO 
MACHALA-PRINCIPAL 

De acuerdo a resolución NO. 
NAC-DGERCGC12-00105 del SRI publicada en | 

Registro Oficial No. 666, — las 

instituciones financieras tienen la | 

obligatoriedad de emitir los comprobantes 

de ventas, retención y documentos 

complementarios Únicamente a través de | 

mensaje. de datos y. firmados 
electrónicamente. 

El Banco pone asu disposición en su 

parta! la opción de consulta vel 
ocumentos Tributarios. 

*Para no clientes: 

wr. bancodelpacifico.com 

Ingrese su identificación y el número que 

consta en el documenta transaccional, 
seleccione el tipo de documento 

tributario que se desea imprimir y 

  

respaldar. 

TIPO IDENTIFICACIÓN: Pasaporte 
IDENTIFICACIÓN : 9999999999999 
TIPO DOCUMENTO : Factura 
No. COMPROBANTE 004-001-107031381 
USUARIO : DLOJAS 
FECHA : eN 3:23:06 PM 

NUT . : 8006220 
VALOR COMISIÓN + 0,51 
VALOR IVA : 0,06 
VALOR TOTAL 0,57 

CLAVE ACCESO: 
04062019010990005737001200400110703138104 
15230616 

Estimado cliente para confirmar la 
autorización del a electrónico 

debe ingresar a la página del SRI 

(vuw.sri.gob.ec) y usar la Clave de 

Acceso. Los documentos RIDE y XML del 
comprobante electrónico estarán 

disponibles en el. portal web del. Banco 

del Pacífico en, un plazo máximo de 
veinticuatro horas de haber sido 
autorizado por rs | 

¿Mente 

   





5/6/2019 Correo: Washington Eduardo SalinasTomalá - Outlook 

Sistema de Constitución Electrónica y Desmaterializada (SCED) - Trámite Pagado 

notificacionOsupercias.gob.ec 
Mar 4/6/2019 15:24 
Para: wachítosaQhotmail.com <wachitosaQ)hotmail.com> 
CC: notificacionOsupercias.gob.ec <notificacionOsupercias.gob.ec> 

> SUPERINTENDENCIA 
DE COMP? VALORES Y SEGUROS 

El Sistema de Constitución Electrónica y Desmaterializada (SCED) le comunica que el siguiente 
trámite para la Constitución y Registro de Compañías por vía electrónica ha sido pagado por el 
ciudadano: 

Nombre de Reserva a 
Constitulrse: FRUIT QUALITY EXPORT SA EXPORTCOM S.A. 

Número de Trámite: 2019.2.20423 

Nombre ciudadano: FREIRE ORTIZ EDISON JAVIER 

Valor pagado por costos 
notariales: 335.37 

Fecha y hora de pago: 2019-06-04 15:23:05.0 

Número de transacción: 1558006220 

Se le recuerda que los valores pagados serán acreditados en su cuenta del Banco del Pacífico al día 
siguiente de realizado el pago, para que considere continuar con la atención del trámite. 

Cualquier consulta comuníquese por favor al 1-800-SDCIAS. 

  

Atentamente, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
“Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficiente del    

    
   

mercado de valores y del sector societario” 

Aviso de Confidencialidad: 

   Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persora PA 

de destino. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión por favor lsáfiqu en 
forma inmediata al remitente y le queda prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, A MM 

reenvío o acción tomada basándose en el contenido de este correo. 

Salve un árbol. No imprima este mail si no es estrictamente necesario, 

https://outlook.live.com/mail/deeplink?version=2019052703.06 1/2
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/05/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7843756 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0920021128 FREIRE ORTIZ EDISON JAVIER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — FRUIT QUALITY EXPORT SA EXPORTCON S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL A0122.01 CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — A0122.09 OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 
TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0161.02 ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN DE CULTIVOS, INCLUIDA LA FUMIGACIÓN 
AÉREA; TRATAMIENTO DE CULTIVOS, CONTROL DE PLAGAS (INCLUIDOS LOS 
CONEJOS); EN RELACIÓN CON LA AGRICULTURA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 4773.22 VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4630.11 VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4653.01 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: 
ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, 
COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS 
UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS 
EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED 
DE TODO TIPO, ETCÉTERA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/06/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI), 

Ze 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTEÑER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

EFECTO JURÍDICO,    

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

Mr 00 

04/06/2019 9.15 PM



FAA 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

04/06/2019 9.15 PM



5/6/2019 Correo: Washington Eduardo Salinas Tomalá - Outlook 

Sistema de Constitución Electrónica y Desmaterializada (SCED) - Cita Generación de Escritura 

notificacionOsupercias.gob.ec 

Mié 5/6/2019 10:25 

Para: jessi_marina_240 hotmail.com <jessi_marina_24G hotmail.com»; edisonfreireFQEG hotmail.com <edisonfreireFQEGhotmail.com> 

CC: notificacionOsupercias.gob.ec <notificacionOsupercias.gob.ec>; wachitosaQ' hotmail.com <wachitosaQhotmail.com> 

  

Su trámite para la Constitución y Registro de Compañías por vía electrónica ha sido revisado 
satisfactoriamente por el Notario, 

DATOS DE LA RESERVA 

Nombre Reserva a 
Constituirse: 

Número de Trámite: 

Objeto Social: 

FRUIT QUALITY EXPORT SA EXPORTCOM S.A. 

2019.2.20423 
LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CULTIVO DE 
BANANOS Y PLÁTANOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES: OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: 
PAPAYAS, BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 
TAMARINDO, —GRANADILLAS, —DÁTILES,  ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE 
FUMIGACIÓN DE CULTIVOS, INCLUIDA LA FUMIGACIÓN AÉREA; TRATAMIENTO 
DE CULTIVOS, CONTROL DE PLAGAS (INCLUIDOS LOS CONEJOS); EN 
RELACIÓN CON LA AGRICULTURA.VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, 
BALANCEADOS Y ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 
POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO,VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, 
SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, 
MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES 
UTILIZADOS EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS 
DE CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA. 

INFORMACIÓN DE LA CITA 

Fecha y hora de 2049.06-06 09:00:00.0 
Cita: 

Notaría: NOTARIA CUARTA 

Cantón: MILAGRO 

Notario (Dr/Abg): WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALA 

Calle: GARCIA MORENO 

Número: S/N 

Intersección: VARGAS TORRES 

Escritura y de los Nombramientos con los siguientes documentos: 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

  

Cédula Identidad (Original) 
Certificado de Votación (Original) 
Comprobante de Pago (Original) 

FACTURACIÓN 

https://outlook.live.com/mail/deeplink?version=2019052703.06 1/2



  

5/6/2019 Correo: Washington Eduardo Salinas Tomalá - Oullook 

La factura de los valores pagados a través del Banco del Pacífico se entregará en la Notaría Pública 
al momento de la suscripción. 

Los costos por servicios notariales adicionales deben ser pagados directamente en la Notaría Pública, 
y serán incorporados en otra factura. 

Estimado usuario, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, desea conocer su opinión 
sobre los servicios involucrados en el proceso de constitución electrónica, favor dar clic en el 
siguiente enlace para acceder a una pequeña encuesta. Su opinión es importante para nuestra 
Institución. 

( ) 

Cualquier consulta comuníquese por favor al 1-800-SDCIAS. 

  

  

Atentamente, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
“Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficiente del 

mercado de valores y del sector societario” 

Aviso de Confidencialidad: 

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si 

usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al remitente y 

le queda prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o acción tomada basándose en el contenido de 

este correo, 

Salve un árbol. No imprima este mail si no es estrictamente necesario. 

MATRIZ: GUAYAQUIL 

| 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 recia callo: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920021128 

Nombres del ciudadano: FREIRE ORTIZ EDISON JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1980 

  

Ml. Ya i Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FREIRE NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTIZ VALENTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

  

  

  

    

                

  

N' de ¿éNicado: 199%231-00075 / ] ( AE 

Ledo. Vicente Taiano G. 
193-231-00075 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922660410 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES PAREDES JACINTO LEANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BENAVIDES VEINTIMILLA LEANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAREDES MORENO NORMA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

  

                    

    

        

  

  Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

N? de certificado: 194-231-00051 ( 

Il Jl | | ll WI Ñ Pa yd 
194-231-00051 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



   



ús REPÚBLICA DEL ECUADOR Ya 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601626815 

Nombres del ciudadano: LOZANO ANDRADE JAIME FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELASCO 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALAREZO ANDRADE RUTH 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: LOZANO RUBEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

a ) Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Y Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

  

  

o 

N? de corn: 193- ¿AÑ 00103 

Il ! E A pega Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

          

  

          

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  
  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Ea 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800761983 

Nombres del ciudadano: ROSALES MOSQUERA DAVID EXEQUIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

A Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIANA DE JESUS MURILLO P 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: ENRIQUE ROSALES VEGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: EMMA MOSQUERA ESPANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

* de abla 192- ani -00146 yb std 

fura Oya 

Ledo. Vicente Taiano G. 
192-231-00145 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


